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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

        REF: ALIM. 1989-86832 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 207 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

 

Previo a resolver lo pertinente, por la parte demandada 
apórtese el Registro Civil de Defunción de la demandante JAEL 
HERNÁNDEZ DE PUENTES, pues aunque se anunció en el escrito 
allegado (archivo N° 10), el mismo no fue adjuntado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez
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Familia 007 Oral
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